ARBITRAJE
CONCEPTO
Según articulo 3 literal c de la ley de mediación conciliación y arbitraje
Un mecanismo por medio del cual las partes involucradas en un conflicto de carácter transigible, difieren su solución a un tribunal arbitral, el cual estará investido de la facultad de pronunciar una decisión denominada laudo arbitral.

PARA QUE NOS SIRVE EL ARBITRAJE

Ayuda a agilizar los trámites preestablecidos por la ley que pueden ser de su conocimiento brindándonos una salida más rápida, eficaz y económica.

QUE ES UN ARBITRAJE AD HOC

El arbitraje ad hoc es cuando se pacta que el arbitraje será efectuado por una persona o personas en especial.

Aquél en el cual las partes acuerdan autónomamente las reglas de procedimiento aplicables en la solución de su controversia.

PRINCIPIOS QUE RIGEN EL ARBITRAJE

1) Principio de libertad: Es el reconocimiento de las facultades potestativas de las personas para adoptar medios alternativos al proceso judicial para la resolución de controversias; 

2) Principio de flexibilidad: El cual se manifiesta mediante actuaciones informales, adaptables y simples; 

3) Principio de privacidad: Es el mantenimiento obligatorio de la necesaria reserva y confidencialidad; 

4) Principio de idoneidad: Consiste en la capacidad y requisitos que se deben cumplir para desempeñarse como árbitro o mediador; 

5) Principio de celeridad: Consiste en la continuidad de los procedimientos para la solución de las controversias; 

6) Principio de igualdad: Consiste en dar a cada parte las mismas oportunidades de hacer valer sus derechos; 

7) Principio de audiencia: Consiste en la oralidad de los procedimientos alternativos; y 

8) Principio de contradicción; Consiste en la oportunidad de confrontación entre las partes.

CONVENIO ARBITRAL

Es el acuerdo por el cual las partes deciden someter a arbitraje las controversias que hayan surgido o puedan llegar a surgir entre ellas, respecto de una determinada relación jurídica, de naturaleza contractual o extracontractual.

Efectos del convenio arbitral

a) El convenio arbitral implica la renuncia de las partes a iniciar proceso judicial sobre las materias o controversias sometidas al arbitraje. 

b) La autoridad judicial que tome conocimiento de una controversia sujeta a convenio arbitral debe declararse incompetente de conocer del caso cuando se lo solicite la parte judicialmente demandada. En este caso, dicha parte puede oponer la excepción de arbitraje que habrá de ser resuelta sin mayor trámite y sin lugar a recurso alguno contra la decisión.

ARBITRO

El árbitro es la persona elegida por las partes para resolver una controversia, es por ello la parte esencial del arbitraje mismo, todo el sistema gira en torno a el, desde que en su integridad moral y buen criterio descansa la confiabilidad y la eficacia del arbitraje como mecanismo de resolución de conflictos.
El árbitro debe reunir cualidades de idoneidad y experiencia, aplicando su criterio personal y buen juicio, manteniendo la imparcialidad e independencia frente a las partes.
Obligaciones de los árbitros:

La aceptación obliga a los árbitros y en el caso del Arbitraje Institucional a ellos y al Centro de Arbitraje respectivo, a cumplir su encargo con esmero y dedicación, incurriendo en la obligación de reparar los daños y perjuicios que llegaren a causar a las partes o a terceros, en caso de no hacerlo así.

CONCILIACIÓN EN SEDE ARBITRAL
La ley ha previsto como paso procesal ineludible la convocatoria a una audiencia de conciliación entre las partes, en las cual los árbitros promueven un acuerdo que ponga fin al litigio o aminore las cuestiones controvertidas a ser resueltas por los árbitros. Esto demuestra que los árbitros deben procurar acercar a las partes para armónicamente resolver el problema que los separa. Dicho acuerdo puede registrarse en forma de laudo, de tal forma que adquiere el carácter de cosa juzgada.
LAUDO ARBITRAL
Es la decisión que emiten los árbitros para finalizar un litigo, de tal forma dan cumplimiento a su designación como árbitro, a diferencia del juez de jurisdicción, que al provenir de la estructura orgánica del estado tiene carácter permanente y genérica, con delimitaciones, propias en materia territorial y funcional, y su labor no culmina con la emisión de una sentencia definitiva. Es más el juez tiene la potestad para hacerla cumplir disponiendo las medidas pertinentes para ello. Los árbitros en cambio nacen de una fuente convencional y por lo tanto limitada al caso de la resolución de una situación concreta, así una vez finalizado el conflicto desaparecen sus facultades.

El laudo equivale a una sentencia, que de acuerdo a ley del arbitraje debe ser escrito bajo sanción de nulidad. En principio los árbitros no pueden abstenerse y de hacerlo, debe entenderse se adhieren a lo decidido por la mayoría 
PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE
1. Debe existir un convenio arbitral

2. Se designa a los árbitros

3. Se notifica a los árbitros designados su elección

4. Se espera dentro de 5 días hábiles después de la notificación, la respuesta de los árbitros.

5. A los 8 días de la aceptación de los arbitrados designados, se presenta la demanda, con anexos.

6. Los árbitros emplazaran al demandado inmediatamente, quien tendrá 8 días hábiles para presentar su contestación, junto con los anexos respectivos.

7. Se citaran a las partes a una audiencia de conciliación:

7.a. Si en la audiencia conciliatoria hay acuerdo:

7.a.1 se solicitara que el acuerdo sea elevado al laudo arbitral

7.b. si no hay acuerdo entre las partes en la audiencia conciliatoria


7.b.1 se continuara con el trámite de arbitraje

8. Se comienza la evacuación de las pruebas, que a excepción de las de carácter documental, serán practicadas en audiencia y deberán producirse dentro del término máximo de 30 días hábiles, desde la fecha de la contestación de la demanda.

8.a No habrá pruebas cuando el procedimiento sea de mero derecho.

9. Las partes; después de evacuadas las pruebas, se les podrá solicitar la presentación de un resumen escrito de sus alegaciones. Esto no procederá cuando sea un arbitraje de mero derecho y menor cuantía.
10. Después de todo lo anterior, los árbitros continuaran emitiendo el laudo arbitral, cuyo efecto tiene la misma fuerza y validez de sentencia ejecutoriada y autoridad de cosa juzgada.

11. De no estar de acuerdo alguna de las partes, dentro de los 7 días hábiles siguientes a la notificación del laudo arbitral, se podrá interponer únicamente el recurso de nulidad.

12. El recurso de nulidad deberá interponerse por escrito y solo procederá en las causales que de manera taxativa se establezcan en la Ley de Conciliación, Mediación y Arbitraje, estipuladas en el Art. 68.

13. La Cámara de Segunda Instancia, al recibir el escrito de recurso de nulidad, determinara si lo admite o rechaza
14. De ser admitido, dará traslado sucesivo por 5 días comunes al recurrente para que lo sustente y a la parte contraria para que presente su alegato. Tales traslados deberán presentarse en la secretaría.

15. Se practicaran las pruebas necesarias

16. Se decidirá el recurso, para lo cual la Cámara de Segunda Instancia contara con un plazo no superior a un mes. Si las causales del recurso fueron los numerales 1, 2 , 3, 4, 5 y 6, del Art. 68, la Cámara declarara la nulidad del laudo. En los demás numerales se ordenara al tribunal arbitral, que efectué las correcciones o adiciones del caso.
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· Ejemplos de arbitraje en nuestro país
1. El Salvador: Nejapa Power gana arbitraje por $18 millones

Fuente: elmundo.com.sv

Lunes 14 de Diciembre de 2009
La estatal Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa (CEL) deberá compensar a la empresa norteamericana con más de $18 millones.

La disputa entre ambas organizaciones comenzó en 1999, cuando la CEL decidió finalizar un contrato de compra de energía firmado cinco años atrás con la generadora de energía Nejapa Power. Como las partes no lograron acordar términos satisfactorios de indemnización, se procedió al arbitraje internacional.

Finalmente, y luego de tres procesos de arbitraje distintos, en setiembre de 2009 un tribunal de Ginebra, Suiza, falló a favor de Nejapa, condenando a CEL al pago de "$14.2 millones a Nejapa en concepto de costos e impuestos, de conformidad con el Acuerdo de Costos de Transmisión, que se alcanzó en el primer arbitraje protagonizado por ambas empresas.

Además, CEL deberá pagar más de $334 mil en concepto de honorarios y gastos del Tribunal Arbitral; y también cancelará $2.8 millones por el costo, en sí, del arbitraje. A estos se suman otros $619 mil", según informa Elmundo.com.sv.

2. Pacific Rim gana primera batalla en arbitraje contra El Salvador 

El CIADI, el tribunal que decidirá sobre la demanda de Pacific Rim contra El Salvador, desvirtuó las objeciones presentadas por el Gobierno salvadoreño, con las que el país defendía su postura de no otorgar permisos de explotación minera.

Escrito por Mariana Belloso 
Jueves, 05 agosto 2010 00:00

La empresa minera de capital canadiense Pacific Rim se agenció una primera victoria en la demanda de arbitraje que ha presentado contra el Estado salvadoreño, por negarle los permisos de explotación en la mina El Dorado, en Cabañas.

El tribunal del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), adscrito al Banco Mundial, es la instancia que le da seguimiento al arbitraje. Dicho tribunal resolvió el pasado lunes 2 de agosto rechazar las objeciones presentadas por El Salvador. El país solicitaba declarar frívola la demanda de la minera y que esta no procediera.

Sin embargo, el tribunal rechazó esta solicitud por unanimidad tras escuchar, el mes pasado, las primeras presentaciones de ambas partes en Washington, capital de Estados Unidos. Esto significa que la demanda en contra del Estado salvadoreño procede. 

 Pacific Rim demandó a El Salvador ante el CIADI en 2009, tras varios intentos fallidos de que el Gobierno le aprobara permisos para explotar la mina El Dorado, para la cual, sin embargo, sí se le otorgaron permisos de exploración. La minera pide que el Gobierno le pague al menos $77 millones que, según ellos, invirtieron antes de que se les negaran los permisos de explotación. También exigen que el Estado asuma los costos del arbitraje.

El Gobierno, por su parte, ha alegado argumentos medioambientales para no dar los permisos, a pesar de que Pacific Rim insiste en que su proyecto es ambientalmente seguro.

Minera complacida.
Aunque el proceso de arbitraje continúa, la minera canadiense celebró esta primera decisión del tribunal. “Estamos complacidos con la decisión del CIADI de rechazar las objeciones preliminares (de El Salvador)”, dijo Tom Shrake, presidente de Pacific Rim, a través de un comunicado. 

Pacific Rim ha demandado a El Salvador amparada bajo las cláusulas del Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Centroamérica (CAFTA, por sus siglas en inglés), a través de una de sus filiales inscrita en territorio estadounidense.

“Este es un paso positivo y crucial en el proceso para Pacific Rim. Sin embargo, no queremos celebrar aún, ya que creemos que es posible un resultado más productivo, tanto para el pueblo salvadoreño como para los inversores extranjeros”, afirmó. Agregó que ahora que se ha completado esta fase del arbitraje, esperan “reanudar un diálogo mutuamente benéfico con el Gobierno de El Salvador para resolver el ‘impasse’ en el proyecto El Dorado”.

La base de la demanda de la minera es que, según sostienen, el Gobierno salvadoreño ha violado no solo las disposiciones del CAFTA, sino también la Ley de Inversiones de El Salvador, al negarles los permisos para extraer oro y plata en El Dorado. 

El Gobierno aún no reacciona oficialmente ante este fallo. Fuentes el Ejecutivo aseguraron que será la Fiscalía General de la República, que representa al país en este proceso, la que deberá pronunciarse una vez se hagan las consultas respectivas con los abogados que trabajan en el caso. Grupos que se oponen al desarrollo de minería metálica en El Salvador lamentaron, por otro lado, que este fallo sea la puerta de entrada para que el CIADI dé una resolución final favorable para Pacific Rim, que obligue incluso a que el Ejecutivo les dé los permisos de explotación.

